
VILLA CAÑAS EL MUNICIPIO CONTINÚA CON EL PLAN DE REFACCIÓN DEL
CENTRO CULTURAL
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Cabe recordar que meses atrás se cambió un caño de desagüe pluvial, se hidrolavó el techo y se
colocó una membrana de impermeabilización.
El Centro Cultura, declarado Patrimonio Histórico Provincial (decreto N° 1703/21), cumple un rol social
de manera activa, continua y permanente y es utilizado para desarrollar los diferentes talleres
culturales municipales como así también por instituciones intermedias y educativas que lo requieren.
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